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I. MUNICIPALIDAD DE BULNES
DI ECCIONDE DESARROLLOCOMUNITARIO
---- ------------------------------------------------j

VI T O S:

'l~~~
DECRETOALC LDICIO NO j

BULNES,
. 2 .MlO201B~

a) Convenio de Transferencia de Recursos Subsistema d~ ~rot~cción
Integral a la Infancia Chile Crece Conti o entre el MInisterio de
Desarrollo Social y la Ilustre Municipa idad de Bulnes, para la
ejecución del Proyecto "Fondo de Int rvenciones de Apoyo al
Desarrollo Infantil", Chile Crece Contigo e fecha 12 de Junto del
2018.

b) Resolución Exenta N.O 1086 de fecha 5 de Junio de 2018,que
Aprueba Convenio de Transferencia e Recursos Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarroll Infantil Subsistema de
Protección Integral a la Infancia CHCCaño 2018.

e) Las facultades que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica
C6nstitucional de Municipalidades y sus m dificaciones posteriores.

D C RETO:

1) Apruébese Convenio de Transferencia de Recursos Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarroll Infantil Subsistema de
Protección Integral a la Infancia CHeCT de la Secretaria Regional
Ministerial de Desarrollo Social, Región d I Bio Bio, de fecha 12 de
Junio de 2018; según Resolución Exenta .0 1086 del 25 de Junio de
2018.

2) La Dirección de Desarrollo Comunitario, s rá la unidad encargada de
gestionar los trámites administrativoscorr spondientes y de velar por
el fiel cumplimiento Convenio de Transfere cia de Recursos
Subsistema de Protección Integral a la Inf ncia Chile Crece Contigo
entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Ilustre
Municipalidad de Bulnes, para la ejecución el Proyecto "Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Inf ntil", Chile Crece Contigo
de fecha 12 de Junio del 2018.

3) Impütese el gasto a la Cuenta Corriente NO "Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infa til Chile Crece Contigo _
Mideplan", del Banco del Estado (por un M nto de $5.000.000), a la
cuenta complementaria Chile Crece Contigo _
Mideplan.

ÑATE
DE

Oficin de Administración y Finanzas
Oflcin de Parte
Sr. Administrador Municipal
Direcc ón de Desarrollo Comunitario
Archív OIyA
------- -------------------------------------/
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REF.: APRUEBA
RECURSOS FONDO D
DESARROLLO INF
INTEGRAL A LA INF

DE TRANSFERENCIA DE
INTERVENCIONES DE APOYO AL

L SUBSISTEMA DE PROTECCiÓN
CHILE CRECE CONTIGO AÑO 2018.

RESOLUCiÓN EXE

CONCEPCION,

en la Ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social; W 18.575 Orgánica Constitucional de
nerales de la Administración del Estado; Ley 20.379, que crea el a Intersectorial de Protección Social e
aliza el Subsistema de Protección Integral de la Infancia, Chile Contigo; en la Ley W 21.053 de

estos para el sector público para el año 2018; En el DFL W 29 de , del Ministerio de Hacienda que fija e!
texto ndido, coordinado y sistematizado de laLey W 18834 sobre Estatuto ministrativo; El Decreto Supremo W14
del 20 7, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaria de Servicios les, que aprueba el Reglamento del
Sub a de Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo". El Supremo W 43, de 11 de Abril de
2018, Ministerio de Desarrollo Social, que designa Secretario Regional MIn'l<:.lpr¡",I· en la Res. Ex. W 272 de 2018

reglas para la ejecución del Programa Fondo de Intervenciones de Al Desarrollo Infantil; La Res. Ex. W
2013 del Ministerio de Desarrollo Social, que delega facultades que dica en la Resolución: N° 1600 de 2008

General de la República.

Gobierno de Chile. él través de la Ley N" 20.379 crea el sistema el Si
naliza que establece que su administración, coordinación y supervisión

intersectorial de Protección Social e
rresponden al Ministerio de Desarrollo

el articulo 9° de la referida ley, crea el Subsistema de Protección Inte I

por objetivo acompañar el proceso de desarrollo de los niños y niñas
esde el primer control de gestación hasta su ingreso a! sistema
te.

a la Infancia, Chile Crece Contigo, el
se atienden en el Sistema Público de

, en el primer rivel de transición o su

mediante Decreto Supremo W14 del 2017, del Ministerio de Desarrollo i de la Subsecretaria de Servicios
, se aproból el Reglamento del Subsistema de Protección Integral a Infancia "Chile Crece Contigo", En su
5° establece que el Subsistema, se caracteriza por coordinar un conjunto de prestaciones y acciones

por ol¡ganismOs públicos y personas jurídicas de derecho privado, se fundan y articulan en función del
de derechos y crianza respetuosa del niño y la niña, debiendo como marco de referencia transversal a
s programas e intervenciones destinadas a los/as usuarios/as del , con el propósito de cumplir los

nnll'Tlllll", específicos que se indican en dicho articulado.
uno de los principales objetivos del Subsistema, es fomentar el desarroll y crecimiento de los niños y niñas que

tran en la etapa de primera infancia, y especialmente de aquellos/as e se encuentrer en situación de mayor
dad, como son quienes presentan alqun tipo de riesgo y/o potenci rezagas en su desarrollo Que, en el
la implementación del Subsislema Chile Crece Contigo, se ha que los niños y niñas en primera

que se encuentran en situación de riesgo de relraso, rezago u otra 'de vulnerabilidad requieren de
atención, por lo que necesitan apoyos, servicios y prestaciones dilerenciados que permitan superar esa

'f'ror1T",rne a lo dispuesto en la Resolución Exenta N" 01436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se
en los Seqretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social I facultad de suscribir convenios de

ión y/o transferencia de recursos hasta un monto de 5.000 UTM, el marco de la implementación de los
mas de Protección

ÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo de
Contigo año 20'\ 8, suscrito entre la Secreiaria Regional Ministeria!

MuniciPalid¡ct de Bulnes , cuyo texto es del siguiente tenor:

CONVE~IO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUBSISTEMA DE Dor.Tcr-l"lnN INTEGRAL A LA INFANCIA
QHILE CRECE CONTIGO FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL LLO INFANTIL
ENTRE SECRETARiA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO soc L. DE LA REGiÓN DE

810 BIO y MUtllCIPALiDAD DE BLJLNES

iones de Apoyo al Desarrollo Infantil
Desarrollo Social de la Región del Bio

En Concépcion . a 12 de junio de 2018. entre la SECRETARíA REGiONAL MINISTERIAL DE ut::<.~",,,uLLO SOCIAL DE LA REGiÓN BIO B!O ,en
MI", representada para estos efectos por ei(la) Secretario(a) Regional rial de Desarrollo Social. don(ña) Aíberto



Este?~n ¡!oraga Kiel ,a. bos domiciliados pa:a estos efe~~o~ ':'.' li¡¡il,a,' ,',,1;., j! ,;.';2, piso 2" comuna de Concepcio~, Regióldel Bio,BioiUo~ lacotra,
MUnlClp lidad de Bulne ,en adelahte "El ejecutor'. RU i í'j"b!:l, 141..2'JlJcS, representado por su Al alde(sa) don(na) JorgeNapoleonHldalgoOnate,
ambo(a)s domiciliado(a)s para estos efectos en cedos palacios4 in comuna ce f3u!nes, Regían de Bi Bio; y

CONSID RANDO:
Que, me iante la Ley N'~20,379, se crea el Sistema mtersecioríst de Protección Social, el cual e un modelo de g.estión constituido por acciones y
prestacio es sociales e ecutadas y coordinadas por distlrtcs org8risrrios del Estado, desti adas a la población nacional más vulnerable
socioeco ómicamente y ue requieren de una acción concertad" de dd:GS 'irganismos para accede a mejores condiciones de vida,
Que, el ariculo 9' de la r):¡ferida :ey, crea ei Subsistema de PI'O;.;cci6~: ;ntCgral a la Infancia, Chiie e rece Contigo, el cual tiene por objetivo acompañar
el proceso de desarrollo e los niños y niñas que se atienden on el Siswmi) Público de Salud, desd ei primer control de gestación hasta su ingreso al
sistema scolar, en el pri~er nivel 1e transición o su equlvalen:o.

Que, me$iante Decreto e uJremo NI' 14 del 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, Subsecretaria e e Servicios Sociales, se aprobó el Reglamento del
SUbsistera de Protecció Iptegral ila Infancia "Chile Crece Contigo".

Que, el eferido reglamE nlo en s~,articulo 5' establece que el Subsisterna, se caracteriza por epordinar un conjunto de prestaciones y acciones
administ adas por organ srnos pú~!icos y personas juridicas de derecho privado, que se fundan articulan en función ,jel enfoque de derechos y
crianza r spetuosa del n ño y la niRa, debiendo utilizarse como marco de referencia transversal a t dos los programas e intervenciones destinadas a
los/as us aries/as del mi rrJo, con JI rroPósito de cumplir los objetivos especificos que se indican en dicho anicurado.

Que, un. de los princiPa.el Objetiv~b del Subsisterna, es fomentar el desarl'Ol!~ y crecimiento de le~. niños y niñas que se encuentran en la etapa de
pnmera [itancla, y espe lalmente ~E aquellos/as que se encuentren en sltuaclón de mayor vulnera Illdao, como son quienes presentan algún tipo de
riesgo yi potenciales re a¡os en su desarrollo,

Que, en el marco de la irljPlemert cíón del Subsistema Chile Crece Contigo, se ha constatado ue los niños y niñas en primera infancia que se
encuentr n en .Situación de rieSg~e e retraso, rezago u otra situación de vulnerabilidad requieren e especial atención, por lo que necesitan apoyos,
servicios y prestaciones 'ifrrenciar que permitan superar esa situación,

Que, la Ley W 21,053 de Presup estos dei Sector Público para el año 2018, contempla en a Partida 21, Capitulo 01, Programa 06, de la
Subsecr taria de Servicibd social k Sistema de Protección Integral a la Infancia, Subtitulo 24, It m 03, en su Asignación 001 contempla recursos
destinad s a la ejecució {I I "Fon o de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil",

Qua, en este contexto, r e iante I esolución Exenta N'0272, de feCha. 06 de abril del año 2018, se aprueban las reglas de ejecución del Programa
"Fondo e lntervencioné e APOYJ fl Desarrollo Infantil", la cual forrna parte integrante de! presente convenio.

Que, co: forme a lo disp esto en lE ~esOlución Exenta W 014:36, de 2013, del Ministerio de Desarr 110 Social, se delegó en los Secreta nos Regiona!es
Ministeri ""S de Desarrol o Social I acultad de suscribir convenios de colaboración y/o transferenci de recursos hasta un monto de 5.000 UTM, en el
marco el la mpíernenta ióh de los ubsistemas de Protección

PRIMEF Il,: DEL OBJETb
E! objet del presente C( n enio es I transferencia de recursos por parte dela Secretarla Reqional 'linisterial de Desarrollo Social de la Región de Bio
Bio a la ;1unicipaiidad d I [ ulnes; iin de que dicha inslituclónejecute la Flopuesta Comunal pres ntadapor la referida i...1unicipalidad y aprobada por
la Secr tarta Regional i. isterial .e Desarrollo Social, en el mal'co del Fondo de Intervenciones dE ,A.poyo al Desarrollo Infantil, de coníormloao con íO
establec do en el presen e Conve: i y en la Resolución Exenta W0272, del 06 de abril cel año 2 .!8, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que
aprueba las reglas para a ejecucié n de! mismo Programa, la cual forma parte integrante del present . convenio.

El Ejecu or deberá dar c~r plimlei t a la Propuesta de ntervención aprobada por [a Secretaria Re ional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, la
cual tien~ por finalidad l' i,rpleme.t cion de una o más Modalidades de Atencíón indicadas en la cl¿ usula segunda del presente convenio.

I ' . . .'

SEGUN DA: TIPOS DE .~qDALlD
El Fond de Intervencic nés de A
dirigidas a mitigar o reprrai situaci

¡--t--- TIP ~r~E.
MODA¡-lipADES

!I---+-----I-
II.MO[ ALlDADES PRI~íl:IPALE

DES( R1PCIÓN

)ES A iMPLEMENTAR.
Y'J al Desarrollo !nfantil, cuenta con 8 (ocho) Modalidades dE lníervención indicadas a continuación, que están
res de rezago, riesgo de retraso en el desarrollo o riesgo biopsi osoclal .

----¡----c--.------ ..--.

I

-----~~IOd;iiidi;dPermlteOfiecer expeflenclas ~-eslirnulaCIOil al desarrollo Integral de niños y
I niñas beneficiaros/as. que viven en !ugare apartados y distantes del centro urbano de la

I comuna Consiste en estructurar un servick especializado de experiencias de estimulación,
aportado por protesíonales o íécnlcos que tra: sítan por el territorio comunal y las localidades que

I se definen corno beneficiarias de la modalid d, segun detalle de a propuesta de intervención,
1 itinerando en espacios comunitarios (tales como postas o seces comunitarias), Se podrá

I
contemplar excepcionalmente a Jardines Infé ntiles, siempre y cuando, cuenten con nivel Sala
Cuna, previa evaluación de la SEREMI res ectiva. Con todo, no se podrá asignar a estos

I establecimientos, una cobertura mayor a140% ~el total asignada.

--------·---'l

1, Se viCIO itlnerante d Estira lación

El servicio 'tinGfHr.te de esílrrulaclon podr contemplar además el recorrido en Salas de '1

Estimulaci6n existentes en los Centros de Sal~d sea de cepencerca de los Servicios de Salud,
de las Corporaciones Municipales o de admi istración municipal directa, en cuyo caso no seráI .necesano que los usuarios pertenezcan a luga es apartados del centro urbano.

e-~ Esta :Od~i;::-C:::Plados a[ternatiV~:::PlementaC¡6n: -----j
!

f--~- __ L~.------------_--_--.----I_.-,_-. _
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2.1: Sala e estimulación ni Sede Oomunitaria
o depend ncias Municipal~s

. '

Para estos efectos deberá habilitar una sala nue. mediante la consírucclón o implementación de
la misma en un contenedor o por medio de rea ondicionamiento de dependencias que estaban
destinadas a otros fines.

3

r
Está :;~:a¡iÓ~~J:~i~-:;;~gl~a':r~'-a~~::~;iñOS-~- ~~ñas que habitan en zonas de alta dispersión y
difícil accesilJilidCid z! terrnorio. o de escasa o in uficiente oferta de apoyo al desarrollo infantil

I
temprano. E3 pertinenle cuando existe demanda no cubierta por otro servicio y en la localidad
existe un número de nirics y niñas, que justifiqL~ generar un servicio de estimulación integral

I
estable (no iíinereníe). P",a ser reconocida como Sala de Esti~ulación yrecibir rec~rsos de este
Fondo, estas setas deberán contar con el recono miento técnico por parte del Servicio de Salud
que corresponda 25. obhqaclón que asume el ejec tor en el respectivo convenio.

2.2.- Sal de estimulaci' n en cen m de Salud
sea de d pendencia de I s Servici? de Salud,
de las Corporaciones f,1unicip l~s o de
administ ación municipal di ecta.

Esta modalidad opera en los casos que la S la de la que se dispone, es insuficiente para
satisfacer las necesidades de! territorio o cuando n dicho Centro se carezca de ella.

3.- Pro' rama de Atet cilón do icillaria de
Estimul ción.

11.MODiALlDADES JAI D NES It FiANTILES

Las regias espaciales aplicables a esta Modali ad están establecidas en la Resolución N° 0272,
de 2018, oe la Subsecretaría de Servicios Soci les.
Esta modalidad sólo podrá ser complementada con la modalidad de intervención Ludoteca.

~--~---------+~--~.+-------.-r-------------------------------+-------------------------------~
111.Me DALlDADES CPi~PLEMrr'6,RIAS: Existen 3 Modaiídades complementarias a las ~odalidades principales

1- \V1ejoramiento
estlmulaclón

de

Esta Modalidad está dirigida a aquellos luga es en los que se denññquen dificultades de
desplazamiento de los usuarios a Salas de Esti!nulación, debido a las caracteristicas del niño/a,
de la familia y/o del territorio.

Consiste en la aplicación del plan de intervenci n en el domicilio de la niña o niño con rezago o
riesgo de retraso en el desarrollo, por parte el profesional o profesionales contratados para
desempeñarse en la Modalidad.

I Esta Modalidad está dirigida especificamen\e ara abordar el riesgo biopsicosocial en niños y
niñas que asisten a Jardines Infantiles (Muni ipales, Fundación Integra y Junta Nacional de
Jardines Infantiles). Estos jardines, deben cont r con nivel Sala Cuna, y deberán estar ubicados
en sectores de alta vulnerabilidad social.
La ejecución técnica de esta Modalidad deberá regirse por el "Documento de apoyo para abordar
el Riesgo 8iopsicosocial desde Chile Crece CI ntigo", el cual estará :lisponible en el Sistema de
Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio d Desarrollo Social (MDS).

Las Municipalidades que ejecuten esta Mod lidad, deberán contratar dos profesionales con
dedicación exclusiva: un Trabajador/ Social y u Terapeuta Ocupacional Además, deberán contar
con el compromiso de la Directora o Director d I Jardin Infantil, donde éste declare su interés por

'

1 ser parte de la iniciativa y además de su com romiso para facilitar curante toda la ejecución del

I
proyecto, un espacio físico adecuado para la a ención de los niños/s y para el óptimo desempeño
profesional, documento que fue acompañado a presentar su proyecto.

de

Servicio de préstamo de una amplia variedad de juegos y materialúdico-didáctico, ei cual puede
ser solicitado por usuarios (madres, padres ( cuidadores de niños l niñas) para ser usado en su
hoqar, complementando la intervención realiz da por una Modalidad principal.

Esta modalidad es pertinente en aquellos asos en que existe en el territorio una sala de
estimulación de salud, pero esta se encuentre en precarias condiciones, en cuanto a dotación de
implementos, equipamiento y materiales de rabajo de esürnulación para la debida atención y
estimulación de los niños y niñas con rezagc o riesgo de retraso en el desarrollo, calidad de la
materialidad de la infraestructura del recinto (v ntilación, iluminación, calefacción, entre otros).

2- Ex ensión de moc arad de stimulación

l---+-----J--- r----------'-I-------------+---. --.JI

En el rarco del prese ltJ conve1i ,la Municipalidad de Bulnes, se obliga a ejecutar ia/las Modalid d (es) que se indican a continuación:

3- L doteca:

Esta modalidad permite presentar iniciativas orientadas a aumentar la cobertura de atención a
niños y niñas con rezago, riesgo de retra o en el desarrollo, en salas de estimulación ya
existentes en Centros de Salud.

El Ser icio de Salud correspondiente, junto a la contraparte d la SEREMI de Salud, deberán
SUpE rvisar la M dalidad.

25
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~~CIPA~-;.;----------r-- ---------~;:~~AR-~~~UNA X LA MODALIDAD A EJECUTAR-

I
--.-------------.'.---------------------------------------------+-1

I
;

'MOO iDA~~
1. Se ~icio itinerante di Estim lación i

2. S." de ''''m,'"~j ---F~~~'"d'd,:~mp,.d~

b.

c.

d.

e.

alternativas de mplernentación

Existen 3 Modalidades cornr lementarias a las Modalidades principales

2.1: ~ala de estimula iór en Se Cornunitaria o depend8nCia_s+ 1 __
Muni ipales

-------~--------------~

¡ 2.2.' Sala de estir u ación ~ centro de Salud sea de I
depe dencia de los PEjrvicios '~ Salud, de las Corporaciones
Muni ipales o de adn in¡straciór funiciPal directa.

3· P.09"m. deAt"l'" dor .Io""c!' de ',"m""I6,.

-. -- -----------+------------------+--I
II.MC DALlDADES J ~~DíNES FANTILES

v I
III.M~DALlDADES (OMPLEI'i NTARIAS:

r--r- I ---------------~---------~------------------------T--1

1,.",jo"m'oolod, 1.lId" d, "tlm""I6" -t-----------l------------------lf--lt~tensión de mO~é \idad d estimulaclón, ~-----------+--------------------t---I

13' L~doteca: 1

TERCERA: DE LAS f clloNE DESARROLLAR L------------~------------------r--

El Ejeputor se obliga é r$'allzar I s stquterrtes acciones

a bj8cuta lallas Modalidad/es conforme a la propuesta aprobada por la S~cretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social ya
eíerida a los instrumentos técnicos disponibles en el SIGEC, al p psente convenio y a léiS instrucciones generales o
parücul r s emitidas a este respecto por el Ministerio de Desarrollo SOCié1,Ministerio de Salud o la SEREMI respectiva.

Remitir I forrnes Técnicos de Avance en forma trimestral y un Informe écnico Final, al concluir la ejecución del proyecto. El
formato ara estos informes será obligatoriamente el que se dispongc al efecto a través dei SIGEC. No se aceptará bajo
ningun tircunstancla la presentación de informes en un formato distinto.

Asegu! la adecuada implementación de la/las Modalidad/es, de acuer o a io establecido en las reglas para !a ejecución, las
Orienta bnes Técnicas para las Modalidades de Apoyo ai Desarrollo Inf ntil y lós documentos de apoyo ingresados en SIGEC.

Design un Encargado Comunal del Fondo, quien además tendrá a su argo la administración d31 mismo en el SIGEC, para el
territori comunal respectivo. La persona designada deberá ser un uncionario de la Municipalidad con responsabilidad
admini t ativa. La individualización de este encargado deberá constar n la propuesta, siendo oosble su reemplazo por otra
person , para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la SEREMI re pectiva, debiendo cumplir con el perfil definido para
asumir dicha responsabilidad. El Encargado Comunal del Fondo asign do o en su defecto, el Coordinador Comunal, deberá
superv s r la implementación de la/las Modalidad/es contempladas er el proyecto, para lo cual deberá coordinarse con la
contra rte comunal de Salud y de Educación, cuando corresponda.

x

Provee los cargos de los profesionales y/o técnicos requeridos para la implernentación de la/las Modalidad/es comprometidas
en la p¡ puesta aprobada, de coníorrnidad a la normativa legal y reglam ntaria vigente.

Cumpl r con los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el Ministerio para la implementación de las respectivas
Modali des. los que estarán disponibles en el Sistema de Gestión de Convenios, en adelante "SIGEC". El incumplimiento de
este req isito podrá dar lugar al término anticipado del convenio, de bien o el ejecutor restituir los recursos que correspondan.

Cuand sea necesario dar continuidad en el desempeño de las íuncíons s de los profesionales y¡o técnicos que hayan prestado
servic¡ en la convocatoria anterior, el Ejecutor deberá remitir en el p azo de 10 días hábiles contados desde la fecha de la
transfff r ncia de los recursos, el o los curriculum vitae correspondient 5. En caso de no curnpilr con lo solicitado o no darse
cumplll iento al perfil requerido, se podrá poner término anticipado al cpnvenio, debiendo el ejecutor restituir los recursos que
corres ndan.

En ell so de incorporar nuevos profesionales y/o técnicos en la impl~mentación de lallas Modalidades, el municipio tendrá
como azo máximo 60 dias corridos, contados desde la respectiva c ntratación, para hacer envio del o los curriculum vitae

~~~'.. . - ... .... ..
DuraJ la ejecucion de las respectivas 1\i10ddildades, el MuniCipio en coordinación con su contraparte de Salud, aplicara la
paut¡ para el Monitoreo y Mejoramiento continuo de la Calidad de las [\¡ odalidades de Apoyo Al Desarrollo Infantil 26 •

-r-- ~ . I26 La Pai a pa~
de arrollo infa 1 il, eo

~-_ ..•.••. -,.. .•..•..••••.• -_. , .. <,

f.

g.

h.

el monitoreo y mejoramiento continuo de la e lidad de las modalidades de apoyo al
ta en el anexo 2 de las Orientaciones técnicas para las modalidades de Apoyo al

4
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Para la gesti' de las alertas de vulnerabilidad ilientificadas en los niños y ni as ingresados/as a las MADIS entendida como
el abOrdaje d ~stas alertas mediante el Sistema de Registro de Derivación y Vlonitoreo (SRDM) y de acuerdo a las acciones
req e,idas e~ 1, la Red Comunal deberá basarse en las Orientaciones Téc icas para la Gestión de Redes CHCC y en el
doe urjlento d lapoyo elaborado para este nn, 31l1bcJ':dislJo!lIt1!es en SIGEC El/la Coordinador/a Comunal de Chile Crece
COI ti~o, deb r~ hacer el seguimiento de los casos, 5e9(,[1 los criterios de pri rización detailados en "Orientaciones Técnicas
par ti abord je del riesgo Biopsicosocial desge Cr,i:e Crece Contigo".

Ha Hitar o ac alizar el registro de iallas Modalinad/es de la comuna, en el Mo ulo MADIS del Sistema de Registro, Derivación
y ~ 0~1itoreo ( RDM), de acuerdo a lo descrito en el proyecto aprobado y lo ¡nf rrnado por la cornraparte comunal de Salud.

Re i trar a t os los niños/as ingresados a las ~I¡oc"liuades que cuenten co financiamiento del Fondo, con sus respectivas
int enclone s y planes de intervención en el Módule; MADIS del SRDM. El r gistro debe ser oportuno, por tanto, el lapso de
tie rJ.o entre I entrega de la prestación y elmqreso de la información al Sis ema, no puede ser superior a 15 dias corridos.
Pa ajefeClOS e cobertura sólo sera considerado este registro, por tanto los i formes técnicos presentados via SIGEC, podrán
se r chazac o si no existe coherencia en la información registrada en ambos istemas.

R n ir cuen de los recursos transferidos en virtud del convenio de trans erencia de recursos suscrito por las partes, de
ac erdo a 1 establecido en la Resolución N° 30 de 2015, de Contraloria General de la República, que Fija Normas de
Prpc6dimienl sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace.

Ir c~rporar Ila observaciones que el equipo regional de Chile Crece Conti o indique respecto é la implementación de las
M d Iidade1 partir de la información recolectada durante las supervisiones que realice.

U a vez qu~ el convenio este totalmente tramitado, ei Municipio deberá en iar via oficio a la SEF:EMI respectiva, el Decreto
A ,ldlCIO que aprueba el presente converuo y el respaldo de las íransferenci s realizadas por la SEREMI

R~rllltir a lal ~ EREMI respectiva un inventario de los bienes que, a la fecha e la suscripción del converuo, se deslinarán a la
e ~~ución dlas modalidades y que provengan de ejecuciones del Fcndo de lo menos dos años atrás,

CUARTA DE LOS BENEFlbARIOS USUARIOS
Los bene iclarlos'usuario ¡el Fon~c serán niños y niñas de pnmera intancla, que se encuentren n condlción de rezago o riesgo de retraso en el
desarroll y/o nesgo bio] I osocial¡ egún los instrumentos definidos por el Ministerio de Salud su p ra la detección
Podran t mbién ser ben fl ianos I~ niños y niñas que presenten situaciones de vulnerabilidad bicpslcosocial detectados por el Sistema Público de
Salud o por parte de ot ~s mstñu nes públicas, pertenecientes a la red comunal de Chile Cre e Contigo (por ejemp o Salas Cunas y Jardines
Infantiles de la JUNJI y F nbac,ón 1 EGRA).
La detedción de rezago lesgo retraso en el desarrollo o nesgo bopslcosocíal se debe rs allzar a través de la apncaclon de Instrumentos
estandar zaoos y definid s por ell isterio de Salud, de acuerdo a sus competencias, y que detect n dificultades que derivan en algún tipO de rezago
o riesgo e retraso. t
La cabe ura total a la qL~ re com r mete la Municipalidad es de 10 niños y niñas, de acuerdo a la ¡repuesta aprobada previamente.

QUINTA: DE LAS OBU ¡;ACIONE
1) El E' eutar tendrá I s1jguien s obliaaciones:

a. Dar cumplimi n\o a las a clones indicadas en la cláusula tercera del presente convenio.
b. Cumplir con 1 tobertu asignada en la cláusula cuarta del presente convenio)' la propu sta aprobada por la SEREMI respectiva.

c. Dar curnplimier toa los anes de intervención de los niños y niñas ingresados/as a la/la Modalidadies, al rnencs en el 90% de los casos.

d. Gestionar er e SRDM I menos ei 40% de las alertas de vulnerabilidad biopsicosocial s detectadas en los niflos y niñas ingresados/as en
la/las Modali a les.

/
k.

1.

m.

n.

o.

p

e. Destinar los e ursos u~ se le transfieran exclusivamente al financiamiento de la implellentación del Fondo d~ Intervenciones de Apoyo al
Desarrollo In 3 ltil, ajU

1
'ndose a lo dispuesto Resolución Exenta N' 0272, de 2018 ya r ferida, y el presente convenio.

f. Poner a dispos ición d I SEREMi todos los antecedentes que le fueren requeridos, con el objeto evaluar la im~lementación del Fondo ya
referido.

g. Ingresar al i tema d~ .:íesti6n de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo S cial, los informes técnicos de avance y final, en los
plazos defin d s para el o. Una vez aprobados, deben ser remltidos via oficio a la SERE VII respectiva.

h. Crear en s ontabili~ d una cuenta complementaria de Administración de Fondos enominada 'Fondo de Intervenciones de Apoyo al
Desarrollo I f ntil", qUF destinara exclusivamente para el orden contable del Programa.

i. Hacer ren lie ión de ~ stos, según la distribución presupuestaíia indicada en la Prop uesta presentada y ap'obada por el/la SEREMI, de
acuerdo al, E stipulado en la cláusula décima del presente instrumento.

j. Rendir cue t de lo~ff ndos transferidos, de conformidad a lo dispuesto en la Reso ción N' 30, de 2015, de Contraloria General de la
República, ¡arma q la reemplace.

k Restituir a I EREM, os excedentes de los recursos trasferidos en caso de existir, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décimo tercera.

1. Utilizar el ~ ó ulo fv1J IS del SRDM para el registro oe1100% de niños y niñas ingres~do a las MOdalida.des, con sus respectivas sesiones
de interven ion.

r. Dar integro c~mPlimi to a la Resolución Exenta N' 0272, de 2018. de la Subsecretari de Servicios Sociales, que aprueba las Reglas para
la Ejecució lel Progr ma "Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil" y lo dispuesto en el presente convenio.

2) La SEREMI tendr' I s SiQJ tes obligaciones:

a) ransfem los re ~tsos del contcrrnldad a lo estabíecíco en la cláusula sexta del present converuo, y en confonnidad con lo dispuesto en la
Reso ución N'30, de 0115,de I~ ~ontraloria General de la Repúbllca o norma que la reemplace.

b) xlglr las rendid nes de c~1 ntas, de conformidad a lo señalado en la Resolución N° 30, de 015, de Contraloría Ge ieraí de la República, o norma
que I reemplace. l
e) ~probar median e acto a lnlsíraüvo las redlsírbuciones presupuestarias solicitadas íorrralmente por los eJecuto'es, en caso de corresponder,
conf rme a lo dispue t en 13 olución N' 0272 ya referida y la cláusula novena del presente onveruo

d) Dal oportuno clJ/

f
'PlimieJI a los tiempos de revisión de los Informes T écnicos y Flnancíer s presentados por el Ejlócutor.

e) Brindar asisten ia écnica a los Ejecutores en la implementacion del Fondo.
f\
I Supervisar técn camente a las Modalidad/es de Atención implernentadas. las observacior es que sean realizadas se entregarán por escrito a los
ejec tores, para qUE sf realic n las correcciones y/o modificaciones pertinentes. Al menos se d berá realizar una supervisión presencial por Modalidad
dur nte la ejecución dII proye It

g) Velar por el cu hplirnlento e los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el MDS según documento dispcnible en el Sistema de Gestión

Desarrollo lnfaritil. D ponibles en el SlGEC. En caso de modificación de este instrumento, se ingresará al
mismo Sistern ~I ins r imento correspondiente.
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de Convenio (SIGEC). En e se que el ecutor no de curnplimlento i:i los pe¡;i!8s rsquerlcos se podre po er término anticipado al convenio.

h) Excepci nalmente se podra autorl~ r al ejecutor a contar en la ejeclxi611 de las modalidades con p ofesionales y/o técnicos, que no cumplan con
~I perfil requ rido, sólo para feftos de r continuidad a la implefTo8ntaGijn de iilS mismas.

1) Capacit f a los profesi na!es co t mplados para la imple!T;er.:~r;¡0n ce las Modalidades FIA[ I Y a los Coordinadores Comunales para el
adecuado ej rcicio de sus fu Ci¡1nes. I
j) Recepcipnar y distribuir ~I materia! ducativo correspondiente al Subsistema Chile Crece Contigo r mitido desde el nivel Central del Ministerio de
~esarrollo S cial, debiendo r saldar i pntreqa en la SEREMI respectiva, msdiante un acta de recepció conforme, que se evsnte para estos efectos.

) Efectua administrativa lf1nte el i rre técnico y financiero de la ej(,:cución del Fondo año 201 en base a la revisión y aprobación de los
documentos que se señalan ~ontinuE e ón:
• Informe técnicos de av nce y fin I aprobados,
• Informe financieros me n~uales y i al aprobados.
• Reinteg o de saldos no ~j~cutado rechazados, en caso de corresponder.
• Inform de supervisión y ecepci n técnica de la o las Modalidades de Atención que se ejecuten a Ivel regional.
1) Informar la Municipalid~d sobre s evaluación final, de acuerdo al reporte elaborado desde e Nivel Centra!, en base a los Indicadores de
Desempeño Clave deñnídos pra este rograma y publicados en hltp IIcrececontrgomds.blogspot.cl

SEXTA: TR! NSFERENCIA D~ RECU SOS
Para la eje uclón del pres n e Con erio, la SEREMI transferu él al Ejecutor de la cantidad de $ .000.000 { cíncc.rnílones de pesos) , fondos
contemplad s en la Partida 2 , Capl u o 01, Programa 06, Subtitulo 24, Item 03, ASignación 001 "F ndo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo
Infantil", del presupuesto de la Subseor tarla de Servicios Sociales vigente para el año 2018.
La tranSfer~Cla de recurso s efect~a á en una sola cuota, dentro de los 10 (diez) olas hábiles slgule tes a la total tramitación del acto administrativo
de la Secre aria Regional M n1terial ~EDesarrollo SOCial correspondiente, que aprueba el presente corvenic
Los recurs s transfendos s~rln depos ados en la cuenta comente que el Ejecutor disponga para la recepción exclusiva de fondos provenientes de
Programas crnlnlstrados p r ste Mi I teno
Los fondos~anSfendOS det er n ser ti Izados excluslvarnente en el financiarniento y gesllon del prese te convenio, diferenciando los rubros de gastos
de mversio y de adrnnístre el n

SÉPTIMA: E LA VIGENC A DEL C VENIO y EJECUCiÓN DEL PROGRAMA
DE LA VIG NCIA DEL CO ENIO:
El present convenio entra á en vige ia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto adml lstrativo que lo aprueba y su vigencia no podrá
extenderse más allá del 32 d junio dF año presupuestario siguiente a la fecha de suscripción del pres nte convenio.

DE LA EJ CUCIÓN DEL f RbGRM~¡
El plazo de ejecución de f ndo, s iniciará una vez transferidos los recursos por parte de la E ecretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social
correspon lente y tendrá u ,a duraci' n de 12 meses, de conformidad con la propuesta aprobada.

El plazo m ximo de eiecuck n e la/as spectiva Modalidad (es), será e! 31 de mayo del año siguiente a la uscripción del presente convenio.

En caso q e ~I plazo de e el ución s inferior al plazo máximo establecido para la ejecución, de acu rdo la párrafo anterior, podrá ser ampliado por la
SEREMI, 61? por una ve , a petici' del Municipio via oficio firmado por el(ia) Alcalde(sa), en ba e a motivos fundados, debiendo adjuntarse a la
petición p ecedente un inf r ne técn e y financiero de la iniciativa y una calendarización porrnenorlza da de las acciones que se ejecutarán en el plazo
ampliado, cor plena utili a ión de s recursos disponibles a esa fecha. Será facultad de la SER MI respectiva auto-Izar o rechazar la solicílud,
pudiendo ~xtenderse. com ráximo 31 de mayo del año siguiente al de la suscripción del convenio.

Sin perjui io de io anterio ~or razo S de buen servicio consistente en la necesidad de dar contlnuld d a la implernentacion de la modalidad ejecutada
en la vers~ón inmedlatam n e anterio del Fondo y a efectos de dar una atención continua e inlnterr mpida a niños y niñas usuarios de las diferentes
Modalída es de estimula ió impa I as por el Programa FIADI, se podrán imputar gastos a partir el término de la ejecución de la Modalidad en la
versión in ediatamente a t rior del onco, para el sólo efecto de realizar el pago del recurso human utilizado en la Implementaclón de las respectivas
MOdalida¡/es. En todo e s , la tra s erencia sólo procederá una vez que se encuentre totalment tramítado el acto administrativo que apruebe el
presente nstrumento, de o Iormid a lo dispuesto en la cláusula sexta.

OCTAVA DE LA MODIFI CIÓN, JR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.
Si durant la ejecución d ! resent onvenio, se generaran excedentes presupuestarios en el Fond ,se podrá Incrementar hasta en un 20% el monto
de los re ursos transferid s al ejec t r, siernpre y cuando exista un aumento de la cobertura señalad en!a cláusula cuarta del presente instrumento.
En este aso, la SEREM respectí a le informará a la Municipalidad, para que evalúe la posibllida de presentar una rueva propuesta, la cual debe
considerclr la nueva cobejt, ra indic a y la nueva distribución presupuestaria, incorporando la cuota uplementaria asignada.
Una ve1que la propues ta sea a r bada, se deberá suscribir una modificación al presente con enlo, Indicando el ruevo monto de transferencia
asignad y la cobertura con prome~c a, debiendo ser aprobada mediante acto administrativo.

NOVEN : REDiSTRIBU I:m PR~~ UPUESTARIA
El ejecuípr podrá, en ea m justlfic$e os, redistribuir los fondos asignados para la ejecución de la Pre puesta entre las distintas modalidades de atención
que éste contemple y/o cetro de ¡na misma Modalidad. Al efectuar la redistribución deberá ajustars~ a lo establecido en el punto N"4 de la Resolución
N"0272 a referida, resp~t. ndo la colones, Items de gastos y los rubros financlables del Program ,según lterns presupuestarios de cada modalidad
de Atendón, j
En cualc uier caso, para e lizar es¡ redistribución el ejecutor deberá solicitar por escrito autorizack n a la Secretaria Re~ ional Ministerial de Desarrollo
Social í spectiva, por e u as deb¡¡ICamente fundadas. La Secretaria Regional Ministerial de Desa rollo Social analizará técnica y financieramente la
solicitud y la aprobará, ui· ndo co r sponda, mediante acto administrativo, en un plazo máximo dE 10 (diez) dias hábiles contados desde la recepción
delofici que así lo soliclt En ea de negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicarlo al ej cutor mediante oflcíc explicando las razones de tal
decisiór.
Toda re istribucíón pret II uestari , necesaria para financiar un gasto no cubierto con !a distrib clón vigente deberá ser solicitada y encontrarse
aproba a con anteriorid d a cualq i~r acción de comoromlso de dicho gasto. .
Las soli ííudss de redls i ución p supuestaria deberán, en todo caso. ser presentadas a la SERE ~I hasta 30 (treinta) cias corridos previos a la fecha
de final zación de la ej cpción d I Fondo. Corresponderá a la Secretaria Regional Ministerial d Desarrollo Social respectiva dar respuesta a las
solicitu es de redisnibu ;icn presu estaría en un plazo máximo de 10 (diez) dias hábiles contados pesoe la recepción del oficio que así lo solicite.

DÉCIM : DE LOS INFCrRMES T NICOS y DE LA RENDICiÓN DE CUENTAS
A- º.~...L.§lofor!I!§"~ n ª~.,g ~_anfg.Y Fina!
El ejeIcor entregará a la SERE~ I Informes Técnicos de Avance, durante la ejecución del proyec o, los cuales deben ser Ingresados a SIGEC y una
vez ap bados, enviad s ia ofici
El eje tor deberá pre entar Info mes Técnicos de avance trimestrales, a partir de la fecha d transferencia de recursos. Los informes deberán
presen arse dentro de m 5 (clncp dias hábiles siguientes del término del tercer, sexto y noveno es de ejecución del Fondo, según corresponda. La
Seremi tendrá un plazc d 10 (di ) días hábiles para revisar los informes y podrá aprobaríos o redrazartos. En caso de rechazar el respectivo informe,
el ejec~tor tendrá un p a o de 5 ( Inco) dlas hábiles para efectuar las correcciones pertinentes. a Seremi tendré un plazo de 10 (diez) dias hábiles
para revisar el informe e rregido y deberá aprobarlo o rechazarlo definitivamente.
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Será respons bi idad de jecutor monitorear el estado de los iníorrnes presentados en el istema.
El formato de e trega s~ . obligatoriamente el que se disponga ;) través dei SIGEC. En el caso de coincidir el periodo de entrega de un Informe de
Avance con el In arme Te nico Final, s610 deberá eníreqarse éste ultimo.
Los Informes é tnlcos dEV'-vance deberán dar cuenta. al rnenos, de todas las actividade y/o procesos desarrollados en tomo a la implementación del
Programa dur nt el per!iO o a informar, Asimismo 81 ejecutor deberá informar y justificar s bre la no realizaci6n de actividades comprometidas.
Los Informes ~! nicos d· vance deberán inCluir (j lo menos:

• DI s ripci6n las actividades cornprorneüdas seg(¡r] Carta Gantl
• NI'Im ro de i as/as ingresados/as a las M'xJalidáde:;, el que deberá ser coinc dente con los ingresos del M6dule MADIS del SRDM.

Asimismo, el E e. utor de! rá entregar el Informe Técnico !:¡nal, de.itro de los 15 (quince) dlas corridos desde el término de la ejecución del Fondo el
que deberá COi teper, a lo enos, la siguiente lníormecón:

e De al e de la cciones realizadas en la ejecución del Fondo y del cumplimient efectivo de la Carta Gantl y de las etapas asociadas.
• Nú ~I ro total ~ niños/as Ingresados a las Mode:lidades, el que deberá ser coin idente con los ingresos del Módulo MADIS del SRDM.
• Nú~' ro total r niños y niñas que cumplieron el plan de intervención diseñado
• Nú ni ro total e niños/as recuperados de acuerdo a los criterios establecid s en las Orientaciones Técnicas MADIS, ya referidas y

dts o ¡lbleS elPIGEC
• Nú e o total niños/as Ingresados por nesqo biopsicosocíaes a los que se I gestionó las alertas de vulnerabilidad identificadas.

• Re ul ados d segunda aplicación de la Pauta para el tvlonltoreo y Mejorami nto continuo de la Calidad (MMCC) en las Modalidades de
Apc al Des r 0\10 Infantil, considerando el plan de mejoras

• A e le, tos de ~ lar por la continUidad del Fondo y el compromiso del ejecut r en el mismo, se incluirá en el Informe Técnico Final un
o que c ntemple la expresion, por escrito, de las acciones que toma á el ejecutor para el mantenimiento y continuidad de las
ades I¡ blernentadas

• Inve t rio de tf os los bienes adqundos en el Fondo, por cada modalidad.

De la Rendic Óll de Cuk taso
a Seremi sera r s onsablr de conformidad con lo dispuesto en la Resoluci6n N" 30, de 2 15, de la Contraloria General de la República o norma que

I reemplace, de: J
• Exigi ~ndiCiÓt(nensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser ntregada deniro de los quince (15) primeros días hábiles

del n e siguie t que se rinde.
• Proc d r a su e isi6n para determinar la correcta inversión de los recursos con edidos y el cumplimiento de los objetivos pactados, dentro

del p a o de 7 If'lte) dias corridos, contados desde su recepción y podrá aproba los u observarlos.
En e s de tene observaciones o requerir aclaraciones por parte del ejecutor, respecto de los informes, éstas deberán notificársele por
escrit entro ~e los 2 (dos) días hábiles dlas siguientes al término de la revisf n. Ei Ejecutor tendrá un plazo de 7 (siete) dias corridos
canta j( desd 1 notificación de las observaciones, para hacer las correccione u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI, el
que e erá re ,i arias dentro de los 6 (seis) dias corridos siguientes a la fe a de su recepción, debiendo aprobarlos o rechazarlos

defini iv mente \
• Mant n r a dis slción de Contralorla General de la República los anteceden es relativos a la rendición de cuentas de las señaladas

trans ~r ncias.
A nbos tipos de in o mes (T Hlicos y de inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a acti dades e inversi6n realizada.
P r su parte la Ml ni ipalida e conformidad con lo dispuesto en la Resoluci6n 30, de 2015, a referida, deberá remitir los siquientes antecedentes:

la Com r bante e Ingreso.

~ Inforl~1 s de lnv rsión Mensuales: El ejecutor entregara a la Secretaria Regi nal Ministerial de Desarrolle, Social respectiva, Informes
Mens al~s de I versión que den cuenta de la ejecución de los recursos recibido, el monto detallado de la nverslón realizada y el saldo
dispar ib e para I mes siguiente en base al Plan de Cuantas acordado por las p ríes, todos los cuales cebe.án ser remitidos por escrito,
con rE~raldo el rónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del inisterio de Desarrollo Social. Estos informes deberán
entreg r e d~nt o de los ·15 (quince) primeros, di as hábiles del mes siguient a aquél que se está informando, contado desde la
transf re cia de Ip recursos, y deberán ser aprobados por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social.

• Inforn inal\ d Inversión será generado autománcameme por la plataforma IGEC una vez aprobado el último informe de rendición
mensu I cante rá, a lo menos, el monto total de los recursos invertidos, el m nto detallado de la lnversió': realizada y si lo hubiere, el
saldo o ~jecuta . Dicho informe deberá ser validado por el ejecutor y enviado or oficio con las firmas y timbres correspondientes, a la
SERE 11 especti ,en el plazo de 30 (treinta) dias corridos de concluida la ejecuc 6rodel Fondo.

De determinarse a tr ves de nforme Final de Inversi6n, la existencia de saldos no ejecuta os de' los recursos transferidos en virtud del presente
Co venia, el ejecut r eberá actuar el reintegro de éstos en la cuenta corriente que le indiqu la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social,
del tro de los 10 (di z días h iles siguientes a la aprobación de dicho Informe.

Las rendiciones de c entas e los fondos transferidos en virtud del convenio de transferenci de recursos suscrito por las partes se efectuarán de
acu rdo a lo establ ci o en 15 esoluci6n W30, de 2015, de Contraloria General de la Repúbl a, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición
de uentas, o norm ue la reiInPla~e.

UN ECIMA: DE LA A¡:¡ISTENC A TECNICA
Se a dispuesto qu I imple~ ntación del Fondo cuente con el acompañamiento técnico del ¡nisterio de Desarrollo Social. Para elio se constituirán
equipos de trabajo o rdinad! por los Encargados(as) Regionales Chile Crece Contigo de Secretaria Regional M nisterial de Desarrollo Social
respscuva, donde d b rán ser i vitados a participar las/os Gerentes CHCC del o los Servicios e Salud correspondientes y podrán participar además
prof sionales de la I iv sión de rornoción y Protección Social del Ministerio, y otros profesional s que la Red Regional CHCC, estime pertinentes. Este
aco pañamiento tél ni o cont r con lineas de supervisión, rnonitoreo y asistencia técnica sufi iente y pertinente al tipo de Modalidad a atender, que
sea resentada en 1 P opuest por cada ejecutor.

El a ompañamiento é nico p~( ra incluir reuniones periódicas para monitorear el estado de a ance en la lmplernenaclón de la(s) Modalidad(es) e
intro ucir ajustes m n res a Ila aplicación del diseño cuando sea necesario. La periodicida se establecerá de común acuerdo entre las partes
(repr sentante SERE f'v1 y contt arte comunal). Se deberá considerar al menos una. supervisión ara cada Modalidad.

La S REMI informa' ios Indic dores de Desempeño Comunal FIADI al Municipio, al finaliz r la ejecuci6n. En ellos se incluirá cumplimiento de
cabe ura asignada, rEcupera~il dad, ejecución presupuestaria, oportunidad del registro, e tre otros. Esta informaci6n será un insumo de
caraderización dei m~nicipio em uanto a su ejecución, y deberá ser utilizado posteriormente p' ra elaborar estrategias de mejoras en el desempeño.
Por arte del Ministe:ic de De rrouo Social, los resultados de estos lndicadores podrán ser considerados para la asignación de recursos de las
sigui! ntes convocato a 27.

27 \,.¡
Los re t ltado pe la medición que se realice al finalizar la eje ución, será publicada en el blog

cree contigomd .' logs t.cl
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DUODÉC MA: DEL TÉRM N ANTI' PADO
En caso q e el ejecutor in u pla er f rma grave las obliQ3ciOf"GS establecidas ,';11 el presente conve lo yio los documentos que lo integran, o que su
ejecución e desvié de I ines q se tuvieron en vista pala celebrar:o, i3 SERl:MI podrá, me iante resolución fundada, poner término a éste
unilateral ente y exigir al ej cutor I esíitución de los recursos utiliLd:Js or: actividades distintas a las contempladas en el presente Convenio o no
rendidos s tisfactoriament . '
Para efec s de proceder a poner t níno anticipado al presente Convenio, la SEREMI deberá apli ar el siguiente procecimiento previo: se enviará
aviso por scrito a la cont a arte m iante carta certificada al d(¡ini~ilio indiGado en la comparecen a, expresando las circunstancias que motivan el
término d I Convenio, den r de los cinco) dlas hábiles siquientes cesce que la SEHEMI tome cono imiento de los presuntos incumplimientos.
El ejecuto dentro de los 1 diez) di1a hábiles siguientes a la niJtiflcaci6n de 13 referida misiva, debe' entregar un informe je los gastos efectuados a
la fecha, a SEREMI deb r. revis r dicho informe dentro de; plazo de 10 dlas (diez) hábiles co tados desde su recepción y podrá aprobarlo u
observarl ,

rvaciones o requiera aclaraciones respecto del informe entr ado por parte del E:ecutor, éstas deberán ser
notificada por escrito den r de los tres) dias hábiles siguientes al término de la revisión.
El Ejecut r tendrá un pla o e 5 (ci 1 o) dias hábiles contado desde la notificación de las observaci nes, para hacer las correcciones o aclaraciones
pertinente yentregarlas I SER 1, que deberá revisarlas y pronunciarse dentro de los 5 (cinco) ias siguientes a la fecha de su recepción.
El Ejecut r deberá restitui n cualq i r caso, los saldos no ejecutados dentro del plazo de 10 (diez) dias hábiles, y en el mismo plazo deberá restituir
los saldo no rendidos u bservad s La circunstancia de no presentar los informes a los que se o liga al ejecutor, no etsctuar dentro del plazo las
correccio es o aclaracion ~: o no bsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la SEREMI, serán considerados
como un ncumplimiento rave al p sente convenio, en virtud de! cual se pondrá término a éste y de corresponder, se exigirá la restitución de los
recursos bservados y los s· Idos n jecutados.
Asimismo sera considera o como i umplimiento grave, la no ejecución de gastos y/o registro de iños/as en el Módulo MADIS, transcurridos los 4
(cuatro) eses de ejecuci' n, conta o desde la transferencia de recursos,

SOS DE EXCEDENTES
De deter Ilnfor e Final de Inversión la existencia de saldos no ejecutados, no ren idos yio rechazados, oe los recursos transferidos

el presente Co v nio, el j cutor deberá efectuar el reintegro de éstos en la cuenta corrien e que le indique la Secretaria Regional Ministerial
o de los O (diez) días hábiles siguientes él la aprobación de dicho Informe,

DECIMA UARTA: DEL I TEMA - REGISTRO
El Ejecut r deberá regist r en el dulo MADIS del Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo, información asociada a la intervención de todos
los niñas niñas benefici r os de I /1 s Modalidad/es ejecutadas en virtud del presente convenio,

La Munic palidad y las pe s' nas qu conforman el equipo ejecutor, deberán guardar estricta confide cialidad de la información a la que tengan acceso
en el des mpeño de sus u ciones, debiendo dar estricto cumplimiento a la Ley W19,628, sobre Pro ección a la Vida Privada,
L as per onas a quienes s les as ne clave de acceso al Registro, no podran ceder baJOnmqun CIrcunstancia sus claves y nombres de usuarios,
quedand estnctamente r hibico¡eneración de claves distintas a las autonzadas por el Mlnlsten .o que estas sean entregadas, o sea permitido su
uso, a p rsanas distintas d las aut Izadas por la SEREMI

Asimisrn .se deberá inf in ar, por ICIOa la SEREMI, sobre cualquier mcolñcaclón que se efectúe specto de las personas autorizados para Ingresar
al Reglst o, con la flnalid d de can e ar las claves de acceso de que disousieren los reemplazados y enerar las nuevas que correspondan

Las pers nas que tenga cceso ,1 eglstro, no podrán divulgar bójo ninguna circunstancia la infor ación que tomen conocimiento, la cual deberá ser
utilizada xclusivamente ra los fi s descritos en la presente convenio,

PARTES TÉCNICAS
Con el bjeto de efect a el se u miento y coordinaciones necesarias para la ejecución del onvenio, cada una ds las partes designará una
"Contrap rte Técnica",
La Cont aparte Técnica la SE MI será el funcionario con responsabilidad administrativa enc rgado del Programa Fondo de Intervenciones de
Apoyo a Desarrollo Infa til en ia R lón, designado por el (la) Secretario (a) Regional Ministerial de esarrollo Social respectivo (a),
La Cont aparte Técnica d I Ejec t r, será designada por el/la Alcalde (sa), y deberá ser un fu cionaria de la Municipalidad con responsabilidad
adrninist ativa.

La pers neria con que curren ste acto, el Sr(a) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarr 110 Socia! de la Región del Bio Bio don (ña) Alberto
Esteban Moraga Kiel co s en D c eto 43, de miércoles 11 de abril de 2018,
La pers neria de don (ñ ), Jorge peleón Hidalgo Oñate, para representar a Municipalidad de Bul es, consta en sentencia de proclamación n° 18 del
rnlercol s 30 de noviem r 2016,

emanda el cumplimiento del presente convenio a la Partida 21; Capitulo 01, Programa 06,
ción 001 "Fondo de Intervenciones de A o o al esarrollo Infantil", del presupuesto de la
ociales vigente para el año 2018,

COMUNíQUESE

IEL
E DESARROLLO SOCIAL
sío

. t .... -- .-_. __ '-- .
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C NVENIO DE TRANSFERENCIA DE R CURSOS

SU A DE PROTECCiÓN INTEGRAL A l INFANCIA

CHilE CRECE CONTIGO

ONDO D INT VENCIONES DE APOYO Al DESAR ou,o INFANTil

ENTRE

SECRE't RíA RE I NA MINISTERIAL DE DESARROllO SO IAl, DE lA REGiÓN DE

BIO BIO

Y

MUNICIPALIDAD DE BUlNES

.'

/

f...·. '. .: .': .:'

e ~~ de 2018, entre la ECRETARíAREGIONAL
RO){(;SOCIAL DE LA REGlÓ BIO BIO , en adelante

sentada para estos efectos por ella) Secretario(a) Regional

Social, don(ña) Alberto Esteba Moraga Kiel , ambos

s ef ctos en Aníbal Pinto # 442, piso 3 ,comuna de Concepcion ,

otra, Municipalidad de Bulnes , en adelante "El ejecutor",
'-+-=----=---'""'F-f-=----i-T'--, representado por su Alcalde(s don(ña) Jorge Napoleón

domiciliado(a)s para estos efectos en Carlos Palacios 418 ,
de Bio Bio; y

En Concep ion , a 4-1--

MINISTERI L DE

CONSIDE NDO:

N°2 ,379, se crea el Sistema Intersecto al de Protección Social, el

1



cual es un esti ' constituido por acciones y prestac ones sociales ejecutadas

into organismos del Estado, destinada a la población nacional

con' micamente y que requieren de u a acción concertada de

der a mejores condiciones de vida.

ferida ley, crea el Subsistema d Protección Integral a la

Infancia, C He Crec

desarrollo dios niñ

primer cont 01 de g s aci '

igo, el cual tiene por objetivo a ompañar el proceso de

as que se atienden en el Sistema úblico de Salud, desde el

hasta su ingreso al sistema esc lar, en el primer nivel de

Que, medi nte Dec

Subsecreta ía de

Protección ntegral

premo N°14 del 2017, del Minist rio de Desarrollo Social,

Sociales, se aprobó el Regla ento del Subsistema de

cia "Chile Crece Contigo".

Que, el ref en en su artículo 5° establece que el ubsistema, se caracteriza

inistradas por organismos

n y articulan en función del

, debiendo utilizarse como

tervenciones destinadas a

bjetivos específicos que se

por coordi jun de prestaciones y acciones ad

públicos y ersonas j¡rídi s de derecho privado, que se fund

enfoque d derech 1y cr anza respetuosa del niño y la niñ

marco de referenci ~IItra versa! a todos los programas e i

los/as usu rios/as dell mi o, con el propósito de cumplir los

indican en dicho art culad

Que, uno de los rinci ales objetivos del Subsistema, e fomentar el desarrollo y

crecimient de los niñas que se encuentran en la e apa de primera infancia, y
nte de I uell s/as que se encuentren en situaci n de mayor vulnerabilidad,

como so quiene pre ntan algún tipo de riesgo y/o otenciales rezagas en su

desarrollo

Que, en el marc implementación del Subsistema hile Crece Contigo, se ha

constata o que lo iño y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de

2



riesgo de retraso, r' zag u otra situación de vulnerabili ad requieren de especial

atención, or lo q n esitan apoyos, servicios y prest ciones diferenciados que

permitans perares Situt ión.

Que, la Le N° 21. 3 d Presupuestos del Sector Público p ra el año 2018, contempla

en la Pa ida 21'jPitu 01, Programa 06, de la Subsecre aría de Servicios Sociales,

Sistema d Protecc I~In gral a la Infancia, Subtítulo 24, Ite 03, en su Asignación 001

contempla recursos I esti ados a la ejecución del "Fondo de ntervenciones de Apoyo al

Desarrollo Infantil".

/
)

, > ..

Que, en ejte conte o, diante la Resolución Exenta N°02 2, de fecha 06 de abril del

año 2018, ¡se aprue n I reglas de ejecución del Programa" ondo de Intervenciones de

-: Apoyo al esarrollo I fan jJ", la cual forma parte integrante del resente convenio.

Social la

hasta un

Bulnes ,

referida

sto en la Resolución Exenta N° 01 36, de 2013, del Ministerio

I se 1 elegó en los Secretarios Regionale Ministeriales de Desarrollo

. su' ribir convenios de colaboración yl transferencia de recursos

.00 UTM, en el marco de la implement ción de los Subsistemas de

ET

venio es la transferencia de recurs s por parte de la Secretaría

I esarrollo Social de la Región de Bi Bio a la Municipalidad de

i ha institución ejecute la Propuest Comunal presentada por la

d ~ aprobada por la Secretaría Regio al Ministerial de Desarrollo

d I Fondo de Intervenciones de Apo o al Desarrollo Infantil, de

es blecido en el presente Convenio y en la Resolución Exenta

del año 2018, de la Subsecretarí de Servicios Sociales, que

3
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aprueba las reglas para I ejecución del mismo Programa, la cual forma parte integrante

del presen e conver i ).

El Ejecuto deberá ( ar ( urnplimiento a la Propuesta de int rvención aprobada por la

Secretaría Regional r lIini~ erial de Desarrollo Social respectiva, la cual tiene por finalidad

la irnpleme ntación ~I~ ur o más Modalidades de Atención indicadas en la cláusula

segunda dEI presen con enío,

SEGUNDA TIPOS )E M4 DALlDADES A IMPLEMENTAR.

El Fondo de Inter nCijll,eS de Apoyo al Desarrollo Infartil, cuenta con 8 (ocho)

Modalidades de intE~r~en1iI6nindicadas a continuación, que Están dirigidas a mitigar o

reparar situp.ciolles de rezigo, riesgo de retraso en el desarrolle o riesgo biopsicosocial.

T,Pob DE DESCRIPCIPN
MODALIDADEs

I.MODALlt ADES PHINCI
PALES

1. Servicio ítlnerante ~e
Estimulaci >n

Esta Modalidad permite ofrecer expe riencias de estimulación al
desarrollo integral de niños y niñas beneficiarios/as, que viven en
lugares apartados y distantes del ce ~tro urbano de la comuna.
Consiste en estructurar un servicio es aecialízado de experiencias
de estimulación, aportado por protesu nales o técnicos que tran-
sitan por el territorio comunal y las ocalidades que se definen
como beneficiarias de la modalidad, seqún detalle de la propues-
ta de intervención, itinerando en es pacios comunitarios (tales
como postas o sedes comunitarias). !: e podrá contemplar excep-
cionalmente a Jardines Infantiles, sien pre y cuando, cuenten con
nivel Sala Cuna, previa evaluación de la SEREMI respectiva. Con
todo, no se podrá asignar a estos establecimientos, una cobertura
mayor al 40% del total asignada.

El servicio itinerante de estimulación ¡:pdrá contemplar además el

::::::::::::::::.='- ====::::::::::::::::~~*=====R====H-=- =-=. =- =.=----:=.--..:;.-.--.:.'---------'-----
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recorrido en Salas de Estimulación existentes en los Centros de
Salud sea de dependencia de los ~ervicios de Salud, de las Cor-
poraciones Municipales o de admin stración municipal directa, en
cuyo caso no será necesario que Ips usuarios pertenezcan a lu-
gares apartados del centro urbano.

2. Sala d Estimul lión.

2.1: Sala ~e estimulación
en Sede ( omunitari a o de
pendencia s Municipafes

2.2.- Sala .de estirTUt,lació
en centro de Salud s a di
dependenc ia de lo
Servicios Ie Salud, e la
Corporaciones Mun clpale
o de adrninis t ación
municipal ( irecta.

Esta modalidad contempla dos alter iativas de implementación:

Esta modalidad está dirigida para a uellos niños y niñas que ha-
bitan en zonas de alta dispersión y e ifícil accesibilidad al territorio,
·0 de escasa o insuficiente oferta d ~ apoyo al desarrollo infantil
temprano. Es pertinente cuando exi ste demanda no cubierta por
otro servicio y en la localidad existe un número de niños y niñas,
que justifique generar un servicio de estimulación integral estable
(no itinerante).

Para ser reconocida como Sala de Eptimulación y recibir recursos
de este Fondo, estas salas deberán contar con el reconocimi.ento
técnico por parte del Servicio de Sah, d que corresponda 1, obliga-
ción que asume el ejecutor en el resj ectivo convenio.

Esta modalidad opera en los casos ue la Sala de la que se dis-
pone, es insuficiente para satisfacer Ip.snecesidades del territorio
o cuando en dicho Centro se carezca de ella.

Para estos efectos deberá habilitar na sala nueva mediante la
construcción o implementación de la misma en un contenedor o
por medio de reacondicionamiento de dependencias que estaban
destinadas a otros fines.

1El Servicio de Salud corre ppndie I e, junto a la contraparte de la SEREMI de Salud deberán supervisar la Modalidad.
5
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3.- Prog ama de 1\1 enci n Esta Modalidad está dirigida a aquellos lugares en los que se
domicilie ría de Et5 tímu I a- identifiquen dificultades de desplaz smiento de los usuarios a Sa-
ción . las de Estimulación, debido a las earacterísticas del niño/a, de la

familia y/o del territorio.

11.MODA~IDADESI"¡ ARe í
NES INF \NTILES

Consiste en la aplicación del plan e intervención en el domicilio
de la niña o niño con rezago o riesgo de retraso en el desarrollo,
por parte del profesional o profesior ales contratados para desem-
peñarse en la Modalidad.

Esta Modalidad está dirigida espr cíficamente para abordar el
riesgo biopsicosocial en niños y nif as que asisten a Jardines In-
fantiles (Municipales, Fundación Int¡:!gra y Junta Nacional de Jar-
dines Infantiles). Estos jardines, deben contar con nivel Sala
Cuna, y deberán estar ubicados e sectores de alta vulnerabili-
dad social.
La ejecución técnica de esta Modali fad deberá regirse por el "Do-
cumento de apoyo para abordar el Riesqo Biopsicosocial desde
Chile Crece Contigo", el cual estar disponible en el Sistema de
Gestión de Convenios (SIGEC) del lI1inisteriode Desarrollo Social
(MDS).

Las Municipalidades que ejecuten sta Modalidad, deberán con-
tratar dos profesionales con dedica ión exclusiva: un Trabajador/
Social y un Terapeuta Ocupacional Además, deberán contar con
el compromiso de la Directora o Dir ctor del Jardín Infantil, donde
éste declare su interés por ser part de la iniciativa y además de
su compromiso para facilitar durante toda la ejecución del proyec-
to, un espacio físico adecuado par la atención de los niños/s y
para el óptimo desempeño profesior al, documento que fue acom-
pañado al presentar su proyecto.

Las reglas especiales aplicables a E sta Modalidad están estable-
cidas en la Resolución W 0272, de 2018, de la Subsecretaría de
Servicios Sociales.
Esta modalidad sólo podrá ser com plementada con la modalidad
de intervención Ludoteca.

6



111. MODALIDADES :: :>M-
PLEMENTAfIAS:

1- MejOrami~nto de 11~1bda-
lidad de est mulaciór

2- Extensi,n de modali-
dad de esti nulación

1, .,

Existen 3 Modalidades complementaria s a las Modalidades princi-
pales

Esta modalidad es pertinente en aquel os casos en que existe en
el territorio una sala de estimulación ( e salud, pero esta se en-
cuentra en precarias condiciones, en cuanto a dotación de imple-
mentos, equipamiento y materiales e e trabajo de estimulación
para la debida atención y estimulació de los niños y niñas con
rezago o riesgo de retraso en el desar 0110,calidad de la materia-
lidad de la infraestructura del recinto ( entilación, iluminación, ca-
lefacción, entre otros).

,;

Esta modalidad permite presentar lnlciativas orientadas a aumen-
tar la cobertura de atención a niños y iñas con rezago, riesgo de
retraso en el desarrollo, en salas de e~timulación ya existentes en
Centros de Salud.

3- Ludotec ~: Servicio de préstamo de una amplia Vi: riedad de juegos y material
lúdico-didáctico, el cual puede ser s plicitado por usuarios (ma-
dres, padres o cuidadores de niños y hiñas) para ser usado en su
hogar, complementando la intervenció n realizada por una Modali-
dad principal.

En el marco del pre ¡entE convenio, la Municipalidad de Bul hes , se obliga a ejecutar

la/las Moda idad (es) ( ue ~ indican a continuación:

/"""'

~, I.MODALI[ ADES PFINclF LES

1. Servicic itinerant ~de E timula-
ción

MARCAR CON UNA X LA MODALIDAD A EJECU-
TAR

2. Sala de Estimula ¡;ipn. Esta modalidad contempla dos alternativas de imple-
mentación:

7



2.1: S ·Ia de estir nJlaci( en Sede
Comur itaria o de ende cias Munici-
pales

2.2.- sll~ de es irpula~' pn en centro
de Sal d sea de gepe encia de los
Servici s de palu de las
Corporaciones ~~nicilPales o de
adminis ración rru n cipa directa,

3.- Prog ama de J tenci n domicilia-
ria de E timulaciéf

II.MODA :-IDA9ES JAF )íNES IN-
FANTILES

Existen 3 Modalidades complementarias a las Moda-
III.MODA~IDADES ~OM LEMENTA- lidades principales
RIAS:

1- Mejor miento c I~ me alidad de
estimular ión .

2- Extens ón de mo :ialid d de esti-
mulación

1:
1
1

3- Ludote a:

8

TERCERA DE LAS f\CC )NES A DESARROLLAR

El Ejecutor se obliga,c: rea izar las siguientes acciones:



b.

c.

d.

la/tas MOdalidad/es conforme a la ropuesla aprobada por la Se-

gional Ministerial de Desarrollo Soc al ya referida, a los instrumen-

Cnij s disponibles en el SIGEC, al prese te convenio y a las instruccio-

ene'l'es o particulares emitidas a este re pecto por el Ministerio de De-
lo SI ial, Ministerio de Salud o la SERE I respectiva:

Re i~'r In rmes Técnicos de Avance en forma trimestral y un Informe Técni-
co F al, a concluir la ejecución del proyecto. formato para estos informes

será lig t riamente el que se disponga al efe to a través del SIGEC. No se

acep ,rá b jo ninguna circunstancia la present ción de informes en un for-
mato 1iStin .

Aseg lar I adecuada implemenlación de la/las MOdalidad/es, de acuerdo a

IG es blec o en las reglas para la ejecución, las Orienlaciones Técnicas

para alidades de Apoyo al Desarrollo I fantil y los documentos de

Desig i.r un ncargado Comunal del Fondo, qui n además tendrá a su car-

go la fmin
tración del mismo en el SIGEC, pa a el territorio comunal res-

pectiv 'Ila rsona designada deberá ser un tun ionarío de la Municipalidad

con re pons bilidad administrativa. la individual zación de este encargado

deber' Ions r en la propuesla, siendo posible s reemplazo por otra perso-

lo e al deberá comunicarlo por escrito a la SEREMI respectiva, de-

um l r con el perfil definido para asumí dicha responsabilidad. El

munal del Fondo asignado o en su efecto, el Coordinador Co-

supervisar la implementación de l las Modalidad/es Contem-

oyecto, para lo cual deberá Coordin rse con la contraparte co-
y de Educación, cuando correspon a.

9



g.

h.

i.

e.
pie

er I s cargos de los profesionales y/o t' cnicos requeridos para la ím-
ntac n de la/las Modalidad/es comprom idas en la propuesta aprooa-
con[ rmidad a la normativa legal y regla

ir co los perfiles profesionales y/o técni os requeridos por el Ministe-

plementación de las respectivas odalidades, los que estarán

n el Sistema de Gestión de Conve ¡os, en adelante "SIGEC". El

to de este requisito podrá dar lug r al término anticipado del

biendo el ejecutor restituir los recur os que correspondan.

necesario dar continuidad en el de empeño de las funciones de

ales y/o técnicos que hayan presta o servicios en la convocato-

I Ejecutor deberá remitir en el plazo de 10 días hábiles contados

a de la transferencia de los recurs s, el o los curriculum vitae

ntes. En caso de no cumplir con lo olicitado o no darse cumpli-

iI requerido, se podrá poner términ anticipado al convenio, de-
utor restituir los recursos que corre pendan.

da,

f.

incorporar nuevos profesionales y/ técnicos en la implementa-

Modalidades, el municipio tendrá e mo plazo máximo 60 días

ados desde la respectiva contrataci' n, para hacer envío del o
vitae correspondientes.

cución de las respectivas Modalida es, el Municipio en Coordi-

contraparte de Salud, aplicará la auta para el Monitoreo y

continuo de la Calidad de las Moda idades de Apoyo Al Desa-

.ento continuo de la calidad de las modalidad s de apoyo al desarrollo infantil,
nes técnicas para las modalidades de Apoyo al esarrollo Infantil. Disponibles en
este instrumento, se ingresará al mismo Siste el instrumento correspondiente.
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j. stión de las alertas de vulnerabilid d identificadas en los niños y

ados/as a las MADIS entendida c mo el abordaje de éstas aler-

tas e el Sistema de Registro de Deriva ión y Monitoreo (SRDM) y de

r o a as acciones requeridas en él, la Re Comunal deberá basarse en

las iones Técnicas para la Gestión d Redes CHCC y en el docu-

poyo elaborado para este fin, ambo disponibles en SIGEC. El/la

r/a Comunal de Chile Crece Contig ,deberá hacer el seguimien-

sos, según los criterios de priorizac ón detallados en "Orientacio-

s para el abordaje del riesgo Biop icosocial desde Chile Crece

k.

1.

m

ctualizar el registro de la/las Mod lidad/es de la comuna, en el

Mod o M DIS del Sistema de Registro, Deriv ción y Monitoreo (SRDM), de

o descrito en el proyecto aprobado y lo informado por la contra-
om al de Salud.

todos los niños/as ingresados a las odalidades que cuenten con

to del Fondo, con sus respectivas i tervenciones y planes de in-

n el Módulo MADIS del SRDM. E registro debe ser oportuno,

I lapso de tiempo entre la entrega d la prestación y el ingreso de

ón al Sistema, no puede ser supe ior a 15 días corridos. Para

obertura sólo será considerado est registro, por tanto los infor-

s presentados vía SIGEC, podrán s r rechazados si no existe co-
la información registrada en ambos sistemas.

ta de los recursos transferidos en rtud del convenio de transfe-

cursos suscrito por las partes, de cuerdo a lo establecido en la

N° 30 de 2015, de Contraloría Gen ral de la República, que Fija

Procedimiento sobre Rendición de c entas, o norma que la reem-

11



n.

o.

las observaciones que el equipo
tonel de Chile Crece Contigo

idades a partir de la infor-

el Municipio deberá en-
JOf"."tl>Tf'\Alcaldicio que aprueba el

" yel respaldo de las Tr!:llnCTOrll,nciasrealizadas por la SE-

p.
EREMI respectiva un inventario d

los bienes que, a la fecha
ión del convenio, se destinarán a I

ejecución de las modalida-
gan de ejecuciones del Fond

de a lo menos dos años-~
atrás.

'él(\)

CUARTA: DE LOS eIARIOS/USUARIOS

del Fondo serán niños y niñas
primera infancia, que se

de rezago o riesgo de retraso e
el desarrollo y lo riesgob"

instrumentos definidos por el Min
rio de Salud su para la

Podrán

Ministerio

derivan en

los niños y niñas

, detectados por el Sistema Públi

pertenecientes a la red comunal

es Infantiles de la JUNJI y Fund

situaciones de

Chile Crece Contigo (por

INTEGRA).

biopsicosocial se debe

y definidos por el
o a sus competencias, y que detecten dificultades que
o riesgo de retraso .

12



f.

g.

h.

e se compromete la MunicipalllaalQles de 47 niños y niñas, de
aDrnn;mn previamente.

b.
asignada en la cláusula del presente convenio y la

VIJCOlIUCl por la SEREMI respectiva.
c.

los planes de intervención de los y niñas ingresados/as a
al menos en el 90% de los casos.

d,

e.

menos el 40% de l

en los niños y n
alertas de vulnerabilidad

ingresados/as en la/las

s que se le transfieran

Fondo de Intervenciones

uesto Resolución Exenta N0

al financiamiento de la

al Desarrollo Infantil,

de 2018 ya referida, y el

que le fueren requeridos,

Ministerio de Desarrollo
técnicos de avance y final, en los definidos para ello.

ser remitidos vía oficio a la S

ad una cuenta complementaria de

de Intervenciones de Apoyo al

para el orden contable del P

'nistración de Fondos

13



i.

Pro uesta pr

la cI ' usula d

e gastos, según la distribución pr upuestaria indicada en la

a y aprobada por el/la SEREMI, de acuerdo a lo estipulado en
el presente instrumento.

j.
s fondos transferidos, de canfor idad a lo dispuesto en la

2015, de Contraloría General de I República, o norma que la

k.
1,los excedentes de los recursos tr sferidos en caso de existir,
esto en la cláusula décimo tercera.de

1.
ADIS del SRDM para el registro el 100% de niños y niñas

lidades, con sus respectivas sesio es de intervención.
m.

ento a la Resolución Exenta N° 027 , de 2018, de la

rvicios Sociales, que aprueba las R glas para la Ejecución del

do d Intervenciones de Apoyo al Desarr 110 Infantil" ya lo dispuesto

i uientes obli aciones:

recursos de conformidad a lo estab ecidoen la cláusula sexta

onvenio, y en conformidad con lo ispuesto en la Resolución

20 5, de la Contraloría General de la epública o norma que la

Exigir diciones de cuentas, de conformi ad a lo señalado en la

30, de 2015, de Contraloría Gener I de la República, o norma
ceo

ante acto administrativo las redist ibuciones presupuestarias

rmalmente por los ejecutores, e caso de corresponder,

a I dispuesto en la Resolución N° 02 2 ya referida y la cláusula
el pr sente convenio.

14



no cumplimiento a los tiempos d revisión de los Informes

i ancieros presentados por el Ejecut r.

ncia técnica a los Ejecutores en la i plementación del Fondo.

cnicamente la/las Modalidad/es d Atención. implementadas.

iones que sean realizadas se en regarán por escrito a los

se realicen las correc iones y/o modificaciones

l menos se deberá realizar una upervisión presencial por

rante la ejecución del proyecto.

I cumplimiento de los perfiles rofesionales y/o técnicos

or el MDS, según documento di onible en el Sistema de

onvenios (SIGEC). En caso que el jecutor no de cumplimiento

requeridos se podrá poner término nticipado al convenio.

) ente se podrá autorizar al ejecutor a contar en la ejecución de

es con profesionales y/o técnicos, ue no cumplan con el perfil

lo para efectos de dar continuidad la implementación de las

) os profesionales contemplados par la implementación de las

ade FIADI y a los Coordinadores Comu ales para el adecuado ejer-

sus unciones. .

)

rec Contigo remitido desde el nivel Central del Ministerio de

1\0 cial, debiendo respaldar la entreg en la SEREMI respectiva,

acta de recepción conforme, que se levante para estos efectos.

k) inistrativamente el cierre técnico y f nanciero de la ejecución del

018, en base a la revisión y aproba ión de los documentos que

lan continuación:

Informes técnicos de avance y final aprobados.

Informes financieros mensuales y fi al aprobados.

15



eintegro de saldos no ejecutados rechazados, en caso de

1)

Informe de supervisión y recepción écriica de la o las Modaií-

e Atención que se ejecuten a nivel gional.

unicipalidad sobre su evaluación f nal, de acuerdo al reporte

de el Nivel Central, en base a los I dicadores de Desempeño

Programa y publicados en

Para la eje ución de

de $ 5.000. 00 ( cin

te Convenio, la SEREMI transferir' al Ejecutor de la cantidad

ones pesos) , fondos contemplado en la Partida 21; Capítulo

24, ítem 03, Asignación 001 "Fo do de Intervenciones de

fant I " del presupuesto de la Subsecret ría de Servicios Sociales

vigente par el ajlo 2

La transfer ncia de r se efectuará en una sola cuota, d ntro de los 10 (diez) días

Ministerial d Desarr loS ial correspondiente, que aprueba el presente convenio

Los recurs s transf idos serán depositados en la cuenta orriente que el Ejecutor

ción xclusiva de fondos provenientes de Programas administrados

por este Mj isterio.

Los fondos transferi s d berán ser utilizados exclusivamen en el financiamiento y
gestión del presente on nio, diferenciando los rubros de astas de inversión y de

•~ • .J.>->.

SÉPTIMA: NC DEL CONVENIO Y EJECUCiÓN EL PROGRAMA

CO VEN 10:

16



/

I;:

El presente con nio ntrará en vigencia una vez que se e rcuentre totalmente tramitado

el acto administra i o q ~ lo aprueba y su vigencia no podrá xtenderse más allá del 30 de

junio del año pres J pues ario siguiente a la fecha de suscripci >ndel presente convenio.

DE LA EJECUCIÓr DE PROGRAMA:

El plazo de ejecuc ¡é n deI fondo, se iniciará una veztransferic os los recursos por parte de la

Secretaría Region ;tI Min' sterial de Desarrollo Social correspe ndiente y tendrá una duración

de 12- meses, e con\1 rmidad con la propuesta aprobada.

El plazo máximo de ~jec1 ión de la/as respectiva Modalidad (ES), será el 31 de mayo del año

siguiente a la suscri pción el presente convenio.

En caso que el p zo e ejecución sea inferior al plazo n áximo establecido para la

ejecución, de acuer p la árrafo anterior, podrá ser ampliado por la SEREMI, sólo por una

vez, a petición del ~uniC ipio vía oficio firmado por el(la) Alca de(sa), en base a motivos

fundados, debiendo ;djur arse a la petición precedente un inferme técnico y financiero de

la iniciativa y una cc I ndal~'zación pormenorizada de las accior es que se ejecutarán en el

plazo ampliado, co pie a utilización de los recursos dispc nibles a esa fecha. Será

facultad de la SERI~t01 r~ pectiva autorizar o rechazar la soli itud, pudiendo extenderse

como máximo al 31 ::I,~m~ o del año siguiente al de la suscrtpcíón del convenio.

Sin perjuicio de lo an erio , por razones de buen servicio cons stente en la necesidad de

dar continuidad a a ir plementación de la modalidad jecutada en la versión

inmediatamente ant ~ ior el Fondo y a efectos de dar I na atención continua e--~
ininterrumpida a niñ y ñas usuarios de las diferentes Mo íalidades de estimulación

impartidas por el Pr)~ rarr FIADI, se podrán imputar gastos a partir del término de la

ejecución de la Mod I dad n la versión inmediatamente anteri r del Fondo, para el sólo

efecto de realizar el page del recurso humano utilizado en la implementación de las

respectivas Modalida::l.es. n todo caso, la transferencia sólo ~rocederá una vez que se

17



encuentre totalm amitado el acto administrativo ue apruebe el presente

Si durante la ejec el presente convenio, se generaran excedentes presupuestarios

en el Fondo, se p rementar hasta en un 20% el mont de los recursos transferidos

al ejecutor, siemp ndo exista un aumento de la cobe ura señalada en la cláusula

cuarta del present

En este caso, la

posibilidad de pre

indicada y

asignada.

I respectiva, le informará a la Muni ipalidad, para que evalúe la

na nueva propuesta, la cual debe onsiderar la nueva cobertura

tribución presupuestaria, incorpor ndo la cuota suplementaria

ue t sea aprobada, se deberá suscribir una modificación al presente

nuevo monto de transferencia asignado y la cobertura

comprometida, de end ser aprobada mediante acto admini trativo.

CIÓN PRESUPUESTARIA

El ejecutor podrá,

de la Propuesta e

de una misma M

os justificados, redistribuir los fondo asignados para la ejecución

distintas modalidades de atención ue éste contemple y/o dentro

. Al efectuar la redistribución deber ajustarse a lo establecido en

el punto N°4 de I R olución N°0272 ya referida, respe ando las acciones, ítems de

gastos y los rub nciables del Programa, según s presupuestarios de cada

modalidad de Ate ión

En cualquier cas

autorización a I

causas debidam

analizará técnic

par realizar esta redistribución el ejecu or deberá solicitar por escrito

sec[ tarta Regional Ministerial de Des rrollo Social respectiva, por

nte ndadas. La Secretaría Regional M nisterial de Desarrollo Social

ncieramente la solicitud, y la ap obará, cuando corresponda,
18



mediante acto ad inist tívo, en un plazo máximo de 10 diez) días hábiles contados

desde la recepció del ficio que así lo solicite. En caso e negativa a la solicitud, la

SEREMI deberá mu i arlo al ejecutor mediante oficio e plicando las razones de tal
decisión.

Toda redistribució

distribución vigent

cual uier acción d

puestaria, necesaria para financiar un gasto no cubierto con la

rá ser solicitada y encontrarse a robada con anterioridad a
omiso de dicho asto.

Las solicitudes de dist i ución presupuestaria deberán, en t do caso, ser presentadas a

la SERE'Y'I hasta O (r inta) días corridos previos a la echa de finalización de la

ejecución del Fon . e responderá a la Secretaría Regio al Ministerial de Desarrollo

uesta a las solicitudes de redistrib ción presupuestaria en un

días hábiles contados desde la re epción del oficio que así lo

Social respectiva

plazo máximo de 1

solicite.

DÉCIMA: DE LOS I

A- De los Informes os de Avance Final

ES TÉCNICOS Y DE LA RENDICI N DE CUENTAS

proyecto, los cuale
oficio.

EREMI Informes Técnicos de Avan e, durante la ejecución del

ser ingresados a SIGEC y una v z aprobados, enviados vía

El ejecutor deberá p sen r Informes Técnicos de avance trim strales, a partir de la fecha

cur os. Los informes deberán presenta se dentro de los 5 (cinco)

érmino del tercer, sexto y noveno es de ejecución del Fondo,

emi tendrá un plazo de 10 (diez) d as hábiles para revisar los

s o rechazarlos. En caso de rechaz r el respectivo informe, el

de 5 (cinco) días hábiles para efectuar las correcciones

rá un plazo de 10 (diez) días hábil s para revisar el informe
r o o rechazarlo definitivamente.

ecutor monitorear el estado de los i formes presentados en el

19

días hábiles siguien

según corresponda.

informes y podrá ap
I

pertinentes. La Ser

corregido y deberá
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sistema.

Asimismo,]el Ej~cut

El formatoo de entre

caso de coincidir e

Final, sólo deberá.

obligatoriamente el que se dispon a a través del SIGEC. En el

o de entrega de un Informe de Av nce con el Informe Técnico
se éste último.

Los Informes Técni

y/o procesos desar

a informar, Asimis

actividades compro

Avance deberán dar cuenta, al men s, de todas las actividades

en torno a la implementación del rograma durante el período

jecutor deberá informar y justificar sobre la no realización de

Los Informes Técni

• DesrriPción

• Número de

coincidente e

vance deberán incluir a lo menos:

ctividades comprometidas según C

menos, la siguiente

rá entregar el Informe Técnico Fin , dentro de los 15 (quince)

ino de la ejecución del Fondo el que deberá contener, a lo

deberá ser
s ingresados/as a las Modalid

los ngresos del Módulo MADIS del SR

• nes realizadas en la ejecución del Fondo y del cumplimiento

antt yde las etapas asociadas.
• Número tota de iños/as ingresados a las Modali

coincídente e los i gresos del Módulo MADIS del SRD .

• Número total
)

gestionó las I rta

s y niñas que cumplieron el plan de intervención diseñado.

s/as recuperados de acuerdo a los riterios establecidos en las

i as MADIS, ya referidas y disponibl en SIGEC.

el que deberá ser

• Número total

• Nú~ero total
I

Orientacione

os/as ingresados por riesgo biopsi osociales a los que se les

e vulnerabilidad identificadas.

20



• Descripción d

sistema.

se éste último.

El torrnato de entre se obligatoriamente el que se dispong a través del SIGEC. En el

caso de coincidir e erí o de entrega de un Informe de Av ce Con el Informe Técnico
Final, sólo deberá. e

Los Informes Técni

y/o procesos desar

a informar. Asimis

actividades compro

vance deberán dar cuenta, al men s, de todas las actividades

en torno a la implementación del ograma durante el período

ecutor deberá informar y justificar sobre la no realización de

Los Informes Técnic
vance deberán incluir a lo menos:

tividades comprometidas según Ca

deberá ser(,

• Número de s ingresados/as a las Modalid

coincidente e los i gresos del Módulo MADIS del SRD

Asimismo, el Ejecut r deb rá entregar el Informe Técnico Final, dentro de los 15 (quince)

ino de la ejecución del Fondo el ue deberá contener, a lo
menos, la siguiente i

• Detalle de la

efectivo de la
es realizadas en la ejecución del

arta antt yde las etapas asociadas.

e j ños/as ingresados a las Modalid

los 1 gresos del Módulo MADIS del SRD

niñ y niñas que cumplieron el plan de i

onda y del cumplimiento

coincidente e
des, el que deberá ser

las recuperados de acuerdo a los e iterios establecidos en las

as MADIS, ya referidas y disponible en SIGEC.

stas ingresados por riesgo biopsic sociales a los que se les

as e vulnerabilidad identificadas.

tervención diseñado.(
• Número total

20



• Resultados d la s gunda aplicación de la Pauta para Monitoreo y Mejoramiento

continuo de I Cali ad (MMCC) en las Modalidades de poyo al Desarrollo Infantil,
considerand I pl de mejoras.

• A efectos de

es rito, de las acciones que toma á el ejecutor para el
co inuidad de las modalidades implem ntadas.

• Inv~ntario de ros s bienes adquiridos en el Fondo, po cada modalidad.

8- De la Rendición e Cu ntas.

expresión,
mismo, se e uirá en el Informe Técnico Final

r la continuidad del Fondo y el co promiso del ejecutor en el

que contemple la

servaciones o requerir aclaracion s por parte del ejecutor,

es, éstas deberán notificársele prescrito dentro de los 2

s siguientes al término de la revisíc n. El Ejecutor tendrá un

corridos contados desde la notifica ión de las observaciones,
para hacer las orre iones u aclaraciones pertinentes y ntregarlas a la SEREMI,

el que deberá isa I s dentro de los 6 (seis) días corrid s siguientes a la fecha de
su recepción, bien o aprobarlos o rechazarlos definitiva ente

rinde.

de conformidad con lo dispuesto n la Resolución N° 30, de
ral de la República o norma que la eemplace, de:

sual de cuentas de los fondos ot rgados, la cual debe ser

o de os quince (15) primeros días hábile del mes siguiente que se

La Seremi será resp

2015, de la Conttalor

• Proceder

concedidos y

(siete) días

observarlos.

ión para determinar la correcta i versión de los recursos

plimiento de los objetivos pactado , dentro del plazo de 7

, contados desde su recepción y podrá aprobarlos u

21



• Mantener a ispo ición de Contraloria General de la República los antecedentes
relativos a I endi ión de cuentas de las señaladas tra sferencias.

Ambos tipf's '" inf lme Técnicos y de Inversión) deberán s r coincidentes en CUantoa
actIvIdades e mver i n r

I
Por SU pare la Mun cip I dad de conformidad con lo dispue to en la Resolución 30, de
2015, ya referida, d I erá mitir los siguientes antecedentes:

•
Minipterial d

I
I

'~

escrito, con r

del Ministerio

informando,

aprobados po

• Informe Fin

SIGEC una v
menos, el mo

realizada y si J hu

por el e jecut ]Y e

SEREMI res ctiv

nd

De·determinarse a

greso.

ión Mensuales: El ejecutor entreg rá a la Secretaría Regional

rollo Social respectiva, Informes M nsuales de Inversión que

la lecucion de los recursos recibidos el monto detallado de la

el saldo disponible para el mes si uiente en base al Plan de

or las partes, todos los cuales eberán ser remitidos por

electrónico en el Sistema de Gest ón de Convenios (SIGEC)

sarrol/o Social. Estos informes deb rán entregarse dentro de

eros días hábiles del mes sigui e te a aquél que se está

desde la transferencia de los recursos, y deberán ser
retaría Regional Ministerial de Desa rollo Social.

versión será generado automátic mente por la plataforma

apr bada el último informe de rendición mensual y contendrá, a lo

I de los recursos invertidos, el mon detallado de la inversión

ere, el saldo no ejecutado. Dicho in arme deberá ser validado

iado por oficio con las firmas y tim res correspondientes, a la

, en el plazo de 30 (treinta) días corridos de concluida la

del Informe Final de Inversión, la existencia de saldos no

22



ico podrá incluir reuniones periódic s para monitorear el estado

ntación de la(s) Modalidad(es) e in roducir ajustes menores a la

o o ando sea necesario. La periodicid d se establecerá de común

~ (representante SEREMI y contrapar e comunal). Se deberá con-
siderar al menos ervisión para cada Modalidad.

ejecutados de I

deberá efectuar

Regional Ministe i

rsos transferidos en virtud del p esente Convenio, el ejecutor

egro de éstos en la cuenta corrien que le indique la Secretaría

Desarrollo Social, dentro de los 10 iez) días hábiles siguientes a

Las rendiciones

transferencia de

en la Resolución

de Procedimient

entas de los fondos transferido en virtud del convenio de

s suscrito por las partes se efectuar n de acuerdo a lo establecido

e 2015 , de Contraloría General de a República, que Fija Normas
Rendición de Cuentas, o norma que la reemplace.

UNDÉCIMA: DE STENCIA TÉCNICA

Se ha dispuesto

del Ministerio de
e la mplementación del Fondo cuente e n el acompañamiento técnico

110 Social. Para ello se constituirán equipos de trabajo coordina-

as) Regionales Chile Crece Contigo de la Secretaría Regional Mi-

ocial respectiva, donde deberán se invitados a participar las/os

Servicios de Salud correspondient s y podrán participar además

ón de Promoción y Protección Soci I del Ministerio, y otros profe-

ional CHCC, estime pertinentes. ste acompañamiento técnico

pervisión, monitoreo y asistencia té nica suficiente y pertinente al

er, que sea presentada en la Propu sta por cada ejecutor.

Gerentes CHCC

profesionales de I

sionales que la

Indicadores de Desempeño Comu al FIADI al Municipio, al fina-
lizar la ejecución. s se incluirá cumplimiento de cob rtura asignada, recuperabili-

dad, ejecución pr s pu taria, oportunidad del registro, entr otros. Esta información será

23
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un insumo de car ión del municipio en cuanto a su ej cución, y deberá ser utiliza-

do posteriormente laborar estrategias de mejoras en I desempeño. Por parte del

Ministerio de Des rollo ocial, los resultados de estos Indic dores podrán ser considera-
dos para la asign recursos de las siguientes convoca orias 3.

DUODÉCIMA: DE INO ANTICIPADO

En caso que el j

presente conveni

los fines que se t
4

fundada, poner t

recursos utilizado

no rendidos satisf

incumpla en forma grave las obl gaciones establecidas en el

s documentos que lo integran, o q e su ejecución se desvié de

en vista para celebrarlo , la SERE I podrá, mediante resolución

a éste unilateral mente y exigir al jecutor la restitución de los

tividades distintas a las contemplad s en el presente Convenio o

ente.

Para efectos de

deberá aplicar e

contraparte

expresando

(cinco) días hábil

incumplimientos.

r a poner término anticipado al pr sente Convenio, la SEREMI

nte procedimiento previo: se en iará aviso por escrito a la

arta certificada al domicilio indi ado en la comparecencia,

ancias que motivan el término de Convenio, dentro de los 5

entes desde que la SEREMI tome onocimiento de los presuntos

El ejecutor dentr

misiva, deberá
10 (diez) días hábiles siguientes la notificación de la referida

un informe de los gastos efectu dos a la fecha, la SEREMI

rme dentro del plazo de 10 días (di z) hábiles contados desde su
arlo u observarlo.

En caso que la S

entregado por pa

(tres) días hábile

E I tenga observaciones o requiera acl raciones respecto del informe

de Ejecutor, éstas deberán ser notifica as por escrito dentro de los 3

ntes al término de la revisión.

un I zo de 5 (cinco) días hábiles conta o desde la notificación de las

observaciones, p er las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a la

3 Los resultados de la dictó ue se realice al finalizar la ejecución, será publ cada en el blog
crececontigomds.blog p t.cl
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SEREMI, que deb r' re1i arias y pronunciarse dentro de los (cinco) días siguientes a la
fecha de su recepc n.

El Ejecutor ~eber~ . stit1i en cualquier caso, los sald~S no .ej CUlados dentro del plazo de

10 (diez) días ha II s, y en el mismo plazo deberá resnnn los saldos no rendidos u

observados. La cir nst~ cia de no presentar los informes a I s que se obliga al ejecutor,

no efectuar dentro el 91 zo las correcciones o aclaracione ; o no subsanar o aclarar

adecuadamente I er res u observaciones planteado por la SEREMI, serán

considerados corn umplimiento grave al presente con enio, en virtud del cual se
pondrá término a

observados y los s de corresponder, se exigirá la estitución de los recursos
ejecutados.

contados desde la t

o como incumplimiento grave, la o ejecución de gastos y/o

ódulo MADIS, transcurridos los 4 ( uatro) meses de ejecución,
ncia de recursos.

DÉCIMA TERCERA
EEMBOLSOS DE EXCEDENTES

del Informe Final de Inversión I existencia de saldos no
elecutados, no ren lo rechazados, de los recursos ransferidos en virtud del

presente Convenio, tor deberá efectuar el reintegro de stos en la cuenta corriente

que le indique la S reta la Regional Ministerial de Desarroll Social, dentro de los 10
(diez) días hábiles si ien I s a la aprobación de dicho Informe.

TEMA DE REGISTRODECIMA CUARTA:

El Ejecutor deberá r
en el Módulo MADIS del Sistema de Registro, Derivación y

Monitoreo, la inform 9ión celada a la intervención de todos I s niñas y niñas beneficia-
rios de la/las Modalid a~/es jecutadas en virtud del presente co venio.

nas que conforman el equipo ejecut r, deberán guardar estric-

rmación a la que tengan acceso en el desempeño de sus fun
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ciones, debiendo d r estr to cumplimiento a la Ley N°19.628, sobre Protección a la Vida

Privada.

L as personas a qu nes e les asigne clave de acceso al Re istro, no podrán ceder bajo

ninguna circunstan i su claves y nombres de usuarios, que ando estrictamente prohibi-

do la generación d lav. distintas a las autorizadas por el inisterio, o que éstas sean

entregadas, o sea rmitl o su uso, a personas distintas de I s autorizadas por la SERE-
MI.

Asimismo, se debe inf mar, por oficio a la SEREMI, sobr cualquier modificación que

se efectúe respect personas autorizados para ingresa al Registro, con la finalidad

de cancelar las cla acceso de que dispusieren los ree plazados y generar las nue-
vas que correspon

Las pers~nas que acceso al Registro, no podrán divul ar bajo ninguna circunstan-

cia la información e t en conocimiento, la cual deberá er utilizada exclusivamente

la presente convenio.

El incumplimiento

pondan.
la resente cláusula dará lugar a las re ponsabilidades que corres-

DÉCIMO QUINTO rE s CONTRAPARTES TÉCNICAS

Con el objeto de e e[ctua el seguimiento y coordinaciones ne esarias para la ejecución del
Convenio, cada un de I partes designará una "Contraparte Técnica".

La Contraparte ¡Cni de la SEREMI será el funci nario con responsabilidad

administrativa enc gad del Programa Fondo de Intervenci nes de Apoyo al Desarrollo

Infantil en la Regió de i nado por el (la) Secretario (a) Regi nal Ministerial de Desarrollo
Social respectivo ( •

LaContraparte Té

funcionario de la

._. ''-'la 11

I Ejecutor, será designada por ellla Icalde (sa), y deberá ser un

lidad con responsabilidad administr tiva.
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La persone ría con qu

Desarrollo Social de I

en Decreto 43 , de

rren a este acto, el Sr(a) Secretario a) Regional Ministerial de

ión del Bio Bio don (ña) Alberto Es eban Moraga Kiel consta

s 11 de abril de 2018 .

La persohería de

Municipalidad de Bu

de noviembre de 20

), Jorge Napoleón Hidalgo Oña e , para representar a

onsta en Sentencia de Proclamaci n N°18 del miércoles 30

El presente convenio

en poder de la SER

a en seis (6) ejemplares igualmente auténticos, quedando tres

s en poder del ejecutor.
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